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Quito, 22 de febrero 2011 

A me paa ¡ A E 

SS urorintendencia de Compañías [ESCANEO Ñ Y 
Ciudad. - 

Señor Superintendente: 

Adjunto al presente un ejemplar de mi nombramiento de Gerente de la compañía 
ENPRINT OFFSET CIA. LTDA. 

    

Además, por medio del presente comunicamos que en el Libro de Soggibs 
Participaciones de fa compañía ENPRINT OFFSET CIA. LTDA. se ha regi o 
siguientes transferencias de participaciones: 

Con fecha 20 de Octubre del 2011. 

  

  

    

NUM 
CEDENTE CESIONARIO PARTICI 

Paola Andrea Tamayo | Fausto Edison Terán Murillo 
Naranjo C.C. 171020371-0   
  

A lo cual el señor Fausto Terán Murillo suma 300 participaciones, para finalmente con 

fecha 09 de Noviembre del 2011. 

  

  

NÚMERO DE 
CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES 

Fausto Edison Terán Murillo | Richard Eduardo Noroña Granda : 
C.C. 171020371-0 300         
  

Adjunto se acompaña escrituras de cesión de participaciones. 

Una vez registrada las referidas transferencias se servirá emitir una nómina 

  

  

  

Calle Tanicuchi Lote 4 Barrio La Josefina Sangolquí Vía Amaguaña 

Telf. 09 9472 800 

www.enprintec.com



DE LA COMPAÑÍA ENPRINTOFFSET CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los ocho días del mes de noviembre de 2011, a las 9h00 

horas, en el domicifio de ta compañía que se halla situado en ta calle de tos 

Aceitunos E3-52 y Eloy Alfaro, se reúnen los socios: La señora Paola Andrea 

Tamayo Naranjo propietaria de 100 participaciones y Fausto Edison Terán Murillo 

propietario de 300 participaciones, es decir que se encuentra reunido todo el 

capital social de ta compañia y resuelven por unanimidad constituirse en junta 

general universal de socios, para tratar el único punto del orden del día: 

4. Autorizar al socio Fausto Edison Terán Murillo a ceder trescientas 

La sesión la preside su titular la Sra. Paola Andrea Tamayo Naranjo, y, actúa 

como Secretaria Ad-Hoc, la Sra. Jenny del Carmen Granda Terán. La Presidente, 

luego de ratificar ta concurrencia de la totalidad det capital sociaf de fa compañía, 

declara formalmente instalada la Junta General Universal de Socios, y dispone 

que se proceda a conocer los puntos del orden del acordado: 

3. Autorizar al socio Fausto Edison Terán Munilllo a ceder trescientas 

participaciones. 

- La junta general de socios por unanimidad resuelve autorizar al 

socio Fausto Edison Terán Murillo a ceder trescientas (300) 

participaciones de un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América a favor del señor Richard Eduardo Noroña 

Granda.



Por no haber otro punto a ser tratado en el orden del día, ta Presidencia concede 

un receso de veinte minutos para la redacción del acta, la misma que luego de ser 

elaborada por Secretaría, es leída, aprobada y suscrita por todos los presentes. A 

continuación el Presidente declara clausurada la sesión siendo las 9:30 horas. 

Paola Andrea Tamayo Naranjo Jen ánda Terán 
PRESIDENTE-Socia SECRETARIA AD-HOC 

AAA RAR 
ESTA E 

A 

Fausto Edison Terán Murillo 
Socio



CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE 
LA COMPAÑÍA 

ENPRINTOFFSET CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

PAOLA ANDREA TAMAYO NARANJO 

EN FAVOR DE: 

FAUSTO EDISON TERAN MURILLO 

CUANTÍA US $ 200,00 RH. 
DI 3 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador, el día de hoy veinte de octubre de dos mil 

once, ante mí, ante mi doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario 

Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, comparecen por una parte la señora 

Paola Andrea Tamayo Naranjo, con su cónyuge el señor Richard 

Eduardo Noroña Granda por sus propios y personales derechos y por 

los que representan en la sociedad conyugal que tienen formada entre 

sí, en calidad de cedentes, por otra, el señor Fausto Edison Terán 

Murillo, por sus propios y personales derechos, en calidad de 

cesionario. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casados, domiciliados en la ciudad de Quito, mayores de 

edad, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe en virtud de haber exhibido sus respectivas cédulas de 

ciudadanía; bien instruidos por mí el Notario, en el objeto y resultado de 

esta escritura que a celebrarla proceden libre y voluntariamente de 

acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo tenor es el siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el registro de escrituras 

públicas a su cargo una de la que conste la cesión de participacio 

contenida en las siguientes cláusulas: PRI 

    

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO 

    

   

 



COMPARECIENTES.- Comparecen por una parte la señora Paola 

Andrea Tamayo Naranjo, con su cónyuge el señor Richard Eduardo 

Noroña Granda por sus propios y personales derechos y por los que 

representan en la sociedad conyugal que tienen formada entre sí, en 

calidad de cedentes, por otra, el señor Fausto Edison Terán Murillo, por 

sus propios y personales derechos, en calidad de cesionario. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) ENPRINTOFFSET CIA. LTDA. se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, doctor Sebastián Valdivieso 

Ay Lueva el quince (415) de marzo de dos mil diez (2010), debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil el veinticinco (25) de marzo de 

dos mil diez (2010). b) Los cónyuges Paola Andrea Tamayo Naranjo y 

Richard Eduardo Noroña Granda son propietarios de trescientas (300) 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una 

de la compañía ENPRINTOFFSET CIA. LTDA. c) La Junta General de 

Socios de la compañía ENPRINTOFFSET CIA. LTDA. en sesión 

celebrada el seis de octubre de dos mil once, É la que estuvo presente 

todo el capital suscrito de la compañía, resolvió por unanimidad 

autorizar a la socia Paola Andrea Tamayo Naranjo a ceder doscientas (200) 

participaciones de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América a favor del señor Fausto Edison Terán Murillo. TERCERA: 

CESION.- TERCERA.- Con tales antecedentes los cónyuges Paola 

Andrea Tamayo Naranjo y Richard Eduardo Noroña Granda ceden al 

señor Fausto Edison Terán Murillo doscientas (200) participaciones de 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, el 

cesionario acepta dicha transferencia, por así convenir a sus intereses. 

CUARTA: AUTORIZACION.- Se autoriza al abogado Juan Francisco 

- Velasco Viteri para que solicite que se inscriba las referidas 

2 
  

ON Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 
NOTARIO 

 



  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ENPRINTOFFSET CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los seis días del mes de Octubre de 2011, 4 las 9h00 

horas, en el domicilio de la compañía que se halla situado en la calle de los 
Aceitunos E3-52 y Eloy Alfaro, se reúnen los socios: La señora Paola Andrea 
Tamayo Naranjo propietaria de 300 participaciones “y Fausto Edison Terán 
Murillo propietario de 100 participaciones, "es decir que se encuentra reunido 
todo el capital social de la compañía y resuelven por unanimidad constituirse en 
junta general universal de socios, para tratar los siguientes puntos del orden del 
día: 

1. Autorizar a la socia Paola Andrea Tamayo Naranjo a ceder 
doscientas de sus participaciones. 

2. Aceptar la renuncia del actual Gerente y nombrar su reemplazo. 

La sesión la preside su titular la Sra. Paola Andrea Tamayo Naranjo, y, actúa 
como Secretaria Ad-Hoc, la Sra.. Jenny del Carmen Granda Terán. La 
Presidente, luego de ratificar la concurrencia de la totalidad del capital social de 
la compañía, declara formalmente instalada la Junta General Universal de 
Socios, y dispone que se proceda a conocer los puntos del orden del acordado: 

1. Autorizar a la socia Paola Andrea Tamayo Naranjo a ceder 
doscientas de sus participaciones. 

- La junta general de socios por unanimidad resuelve autorizar 
a la socia Paola Andrea Tamayo Naranjo a ceder doscientas 
(200) participaciones de un valor nominal de un dólar de los 
Estados Unidos de América a favor del señor Fausto Edison 
Terán Murillo. 

2. Aceptar la renuncia del actual Gerente y nombrar su reemplazo. 

   

      

Se acepta la renuncia del Sr. Fausto Edison Terán Murillo, y en s 

nombra al Sr. Richard Eduardo Noroña Granda para que ejerza 
Gerente por el período estatuario de un año que se contará desde | 
de sus nombramientos en el Registro Mercantil. Autorizan a la sel 
hoc para que elabore y suscriba los nombramientos.



Por no haber otro punto a ser tratado en el orden del día, la Presidencia 
concede un receso de veinte minutos para la redacción del acta, la misma que 
luego de ser elaborada por Secretaría, es leída, aprobada y suscrita por todos 
los presentes. A continuación el Presidente declara clausurada la sesión siendo 
las 9:30 horas. - 

Bla ee padre 
E 00 O 0+0+gq€O «AAA 

Paola Andrea Tamayo Naranjo Jenñy Granda Terán 
PRESIDENTE-Socia SECRETARIA AD-HOC 

Las. Eos, aro A 

Fausto Edison Terán Murillo 

Socio  
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transferencias al margen de la inscripción de la compañía en el 

Registro Mercantil, así como al margen de la matriz de la escritura 

pública de constitución de ENPRINTOFFSET CIA. LTDA. Usted, 

señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para 

la plena validez de la presente escritura pública.” HASTA AQUI LA 

MINUTA que queda elevada a escritura pública con todo su valor 

legal, la misma que se halla firmada por el abogado Juan Francisco 

Velasco Viteri, con matrícula once mil setecientos sesenta y cinco del 

Colegio de Abogados de Pichincha. Para la celebración de la 

presente escritura pública se observaron los preceptos legales del 

caso; y, leída que le fue a los comparecientes integramente por mí el 

Notario, se ratifican y firma conmigo, en unidad de acto de todo lo cual 

doy fe.- 

SR de 
a y ]ÁÁ a _ _—_ _ , 

Paola Andrea Tamayo Naranjo / 
A 

CC. SEDIAAZBZASA / 

Ul a Granda / O.Noro 

  

    
C.C. 195933741 3. 

Sz (Dr 3 EL Sc / AA 

Fausto Edison Terán Murillo 

CC. /2:/0293270 

/: A 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO 

  

 



  

Se otorgó ante mí, el veinte de octubre del dos mil once; y, en fe 

de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la 

escritura pública de Cesión y Transferencia de Participaciones 

otorgado por la señora Paola Andrea Tamayo Naranjo a favor 

del señor Fausto Edison Terán Murillo, debidamente sellada y 

firmada en Quito, a veinte y seis de octubre del dos mil once.- 

r.h. y 

LM 
2%. Sebastian att 

MOTARIO VIGESIMO CUARTO 
Muro 

 



RAZON: Se toma nota al margen de la escritura Matriz de 

Constitución de la Compañía ENPRINTOFFSET CIA. LTDA., 

celebrada en esta Notaria el quince de marzo del dos mil diez, la 

Cesión de Participaciones otorgada por PAOLA ANDREA 

TAMAYO NARANJO a favor de FAUSTO EDISON TERAN 

MURILLO, otorgada en esta Notaria el veinte de octubre del dos 

mil once.- Quito, veintisiete de octubre del dos mil once.- L.6.Oloy 

%. Sebactiin Valdiviesa Cueva 
NO ARIO VIGFSIMO CUARTO 

Quito   



¡Registro Mercantil Quito 

        

ed 

o 884 de REGISTRO 
785: vta, tomo 141, 

T, CIA. LTDA.” lo 
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correspondiente a la Constitución de la compañía “ ENPR. 

referente a la presente cesión de participaciones. Quito, un 
- — ELREGISTRADOR.- 

ÁGUIRRE LÓPEZ 
DOR MERCANTIL 

  
Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2263-590 / 2265-446 

Quito Ecuador


